
] TALLER NAUTICO S.A. TALNA Él y . 

Guayaquil, 5 de Septiembre del 2016 

Señor 

HECTOR DANIEL MORLA GINATTA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía TALLER NAUTICO S.A. TALNA, en la sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de la Sociedad por el periodo de 

Cinco Años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de este nombramiento. 

A usted le corresponde ejercer la representación tegal, judicial y extrajudicial de ta Compañía, 

de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la Escritura Pública de Constitución, 

otorgada ante la Notaría Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el 24 

de Junio de 1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

16 de Julio de 1996. 

Muy atentamente, 

1 ; 
l 
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| 
AlejandroWNicolás Muíloz Uscocovich 

Presidente 

  

   

    

   ACEPTO: El nombrámienfo que antecede 

Guayaquil, 5 de Septiembre del 2016 

C.[. 09008890551 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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; A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.849 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TALLER 

NAUTICO S.A, -TALNA, a favor de HECTOR DANIEL MORLA 
GINATTA, de fojas 39.803 a 39.806, Registro de Nombramientos número 

10.643. 
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DEL CANTON GUAYAQH 
Guayaquil, 09 de sepnembre de 2016 

REVISADO mk 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad d dattS tegistrados, es de exclusiva responsabijidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 15 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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